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El Director General de la Cámara Nacional de la Industria Farmacéutica (CANIFARMA), el Ing. Rafael Gual 
Cosío, habló en esta sección de las Entrevistas INFARVET acerca de la sinergia establecida con la Industria 
Farmacéutica Veterinaria en búsqueda de conformar y fortalecer  el concepto de Una Salud, el cual indica 
que los principios de sanidad humana, animal y ambiental, están interrelacionados, motivos por el que 
deben ser abordados a través de una mirada integral.

Sesionamos en nuestro Comité de Influenza Aviar para definir nuestros objetivos 
estratégicos en tres líneas de trabajo:

Participamos en las reuniones del Consejo Nacional Agropecuario y su vicepresidencia pecuaria, entre los 
temas abordados estuvo la iniciativa de ley general de bienestar animal; el decreto OGM-Glifosato; la virtual 
restricción para los ganaderos de Nuevo León para movilizar sus becerros en pie hacia Estados Unidos; y 
finalmente el de la regulación del término “carne”.
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VENTA RESPONSABLE DE PRODUCTOS VETERINARIOS
Trabajo de colaboración en la Comisión de Parasiticidas con uno de los temas principales:
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PROTEÍNA ANIMAL

En la Cámara de Diputados, la legisladora María del Refugio Cama-
rena Jáuregui presentó ante diversas organizaciones del sector, su 
iniciativa para instaurar el 27 de febrero como el Día Nacional de la 
Proteína Animal, foro en donde nuestra Industria Farmacéutica 
Veterinaria estuvo presente.

La legisladora Cuquis Camarena, explicó, luego de presentar la 
iniciativa y como presidenta de la comisión de Ganadería, que esta 
fecha serviría para contrarrestar aquellas campañas de desinforma-
ción que generan desnutrición, y representan un riesgo para la 
salud al denostar y atacar a los productos de origen pecuario.
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Marcando un hito en la historia del sector porcícola mexi-
cano, la Asociación Ganadera Local de Porcicultores de 
Mérida presentó el primer Estándar Internacional de 
Sustentabilidad para la Industria Porcícola, con el cual se 
busca distinguir a aquellos productores que implementen 
las mejores prácticas, además de informar a los consumi-
dores sobre dichos trabajos.

En la Industria Farmacéutica Veterinaria reconocemos 
estas estrategias, pues si bien es importante trabajar con 
altos estándares en materia ambiental, social y de bienes-
tar animal, también es necesario hablar sobre lo bueno 
que se está haciendo.

DÍA NACIONAL DE LA 

HACIA LA DEFENSA DEL SECTOR PRODUCTOR DE PROTEÍNA ANIMAL
Más de 1,100 especialistas europeos han firmado la Declaración de 
Dublín creada a finales del año pasado, la cual busca que el sector 
productor de proteína animal tenga un sustento y defensa científica; 
esto habla de sus aportes nutricionales, las soluciones que brinda al 
medio ambiente, la recirculación de recursos e inclusive el bienes-
tar animal.

El objetivo de la Declaración de Dublín es brindar un espacio a los 
investigadores para que presenten pruebas de los aportes nutricio-
nales, sanitarios, sociales, culturales y financieros, del sector pecua-
rio, con la finalidad de que dicha industria no sea objeto de posturas 
simplistas o fanáticas.

DECLARACIÓN DE DUBLÍN, UN PASO MÁS (EN EUROPA),

ANTIBIÓTICOS PARA LA SALUD ANIMAL
REDUCCIÓN EN EL USO GLOBAL DE03

En un reporte reciente, la Organización Mundial de Sani-
dad Animal (OMSA), informó que en los últimos tres años 
el uso de antibióticos en la medicina veterinaria ha dismi-
nuido en 15%, lo que en la INFARVET consideramos como 
un avance histórico en el combate de la Resistencia 
Antimicrobiana (RAM).

Sabemos que estos medicamentos se utilizan tanto en 
animales como humanos, por lo que su uso responsable y 
regulado es vital para asegurar que sigan siendo eficaces 
contra virus altamente peligrosos. Esta relación directa 
entre ambas especies es claramente indicada por el 
concepto de Una Salud.

En México se desempeñan aproximadamente 60,000 médicos veterinarios zootecnistas, abarcando las 
diferentes áreas de especialización de esta carrera profesional, entre las que se encuentran pequeñas 
especies, animales de producción, fauna silvestre, exóticos, entre muchos otros.

En la Industria Farmacéutica Veterinaria (INFARVET), al ser un organismo que agrupa a más de 25 laborato-
rios nacionales y multinacionales dedicados a la elaboración de medicamentos para los animales, estamos 
conscientes de la importancia que tiene este gremio como un baluarte de la seguridad alimentaria y per se 
la seguridad nacional.

Estos datos dejan de manifiesto lo vital que resulta la existencia y participación activa en la sociedad 
de los médicos veterinarios, pues son ellos la primera línea de defensa ante dichas amenazas, que 
además de suponer un riesgo sanitario, también representan un peligro para el abasto de proteínas.

Es en reconocimiento a dicha labor, que el pasado 14 de agosto, nuestra presidente, la Mtra. Gabriela 
Espinosa López, participó en la conmemoración del Día del Médico Veterinario Zootecnista que se llevó 
a cabo en la antigua escuela de San Jacinto y que ahora ocupa la fundación de la Antigua Escuela de 
Medicina Veterinaria de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM).

En compañía del rector de la UNAM, el Dr. Enrique Graue Wiechers, y el secretario de Agricultura y Desa-
rrollo Rural, Dr. Víctor Manuel Villalobos Arámbula, celebramos los 170 años de la inauguración de esta 
primera Escuela de Medicina Veterinaria en nuestro continente, y que fungió de piedra angular para lo 
que hoy es una profesión fundamental para salvaguardar la sanidad pública.

De acuerdo con la Organización Mundial de Sani-
dad Animal (OMSA), 60% de los agentes patóge-

nos que causan enfermedades humanas tienen su 
origen en la fauna doméstica o silvestre, mientras 

que la cifra asciende hasta 75% cuando se trata de 
padecimientos humanos infecciosos emergentes.

El Plan de Trabajo 2023 para la Comisión de Parasiticidas 
continúa avanzando satisfactoriamente durante las sesio-
nes de esta comisión, —además de las reuniones extraor-
dinarias— con uno de los objetivos principales: Promover 
una venta responsable de productos y educar a los 
productores en su uso para evitar la Resistencia a los 
Antimicrobianos (RAM).

Para los trabajos correspondientes a este bimestre, se 
destacó la realización de las siguientes actividades en 
apoyo al sector pecuario con la participación del SENASI-
CA, la CNOG y el INIFAP.

I. Infografías dirigidas a ganaderos
II. Cartel de Apócrifos
III. Cartel Ixodicidas 2023
IV. Curso Anual 2024
V. Encuesta sobre el uso de garrapaticidas al
Padrón Nacional Ganadero.

Durante este bimestre, en la Comisión de Normativi-
dad llevamos a cabo dos sesiones ordinarias y dos 
más extraordinarias en donde los temas principales 
fueron:

Construcción de un documento acerca de las problemáticas actuales de la indus-
tria relacionados con la regulación del SENASICA; se hicieron propuestas para su 
atención y se comentó con las autoridades federales para su seguimiento.

Revisión del detalle de las leyendas que actualmente se utilizan para referir la inuti-
lización de envases vacíos.

Implementación de la NOM-012-SAG/ZOO-2020

Estudio del proyecto de modificación del Acuerdo para establecer la clasificación y 
prescripción de los productos farmacéuticos veterinarios por el nivel de riesgo de 
sus ingredientes activos, del cual ya hay avance en un primer proyecto construido 
por el Grupo 19 del CONASA.

Eje central del proyecto de modificación, consiste en el cambio del tema de “antimicro-
bianos” del Grupo II al Grupo I del Acuerdo de clasificación de principios activos.

Prueba piloto de la Capacitación sobre la Guía de Farmacovigilancia.

Comisión con el SENASICA
Trabajos de

“Adicional a esta agenda, en días pasados los integrantes de esta Comisión nos reunimos con la 
QFB. María Elena González Ruíz del SENASICA para hallar concordancia:

La solicitud de la autoridad 
para presentar certificados 
de análisis emitidos por un 

laboratorio de control de 
calidad autorizado.

Los retrasos en el proceso de 
renovación de registros 
cuyas solicitudes fueron 
ingresadas en tiempo y 

forma.

El agotamiento de materia-
les de empaque (etiqueta, 

caja, instructivo).

Modificaciones al etiquetado 
de productos requeridos por 

la autoridad.

Puntos como las dudas 
relacionadas con la 

NOM-012-SAG/ZOO-2020.

Quedó definido el temario y trabajo colaborativo para la capacitación en 
materia de Farmacovigilancia y luego de reuniones y sesiones de trabajo 
con el SENASICA se realizó la Prueba Piloto para detectar áreas de opor-
tunidad en el dominio y contenido de los temas que aborda la Guía.

Algunas de las empresas afiliadas que impartirán esta capacitación son 
Sanfer Salud Animal, Lapisa, Ceva Salud Animal, Elanco, Boehringer 
Ingelheim Animal Health México y Zoetis

Que la INFARVET cuente con este grupo para generar trabajo integral 
y sus respectivas herramientas en todos los temas relacionados con IA.

1.-

Desarrollar trabajos que permitan ser aliados de los avicultores y las 
autoridades en el control de la enfermedad.

2.-

Participar activos y cercanos con la autoridad en la regulación del tema.3.-

Aprovechar la experiencia de la IFV y sus laboratorios socios en la materia.
4.-

Enfocar acciones a pequeños, medianos y grandes avicultores.

Ser un enlace entre productores-laboratorios-autoridades.

5.-

6.-

7.-

En un par de reuniones independientes, la mesa de trabajo II del 
Grupo VIII SINASICA “Acciones para abatir la resistencia antimicro-
biana” sesionó y tuvo como foco los temas para la Semana Mundial 
de Concientización sobre RAM; la información sobre la Encuesta 
Tripartita de Autoevaluación Nacional sobre la RAM (TrACSS) envia-
da por la OMS y finalmente, se habló de los avances en el Programa 
de Cooperación con Dinamarca.

Cabe señalar, que es muy importante la participación público- privada con la finalidad de abatir la resisten-
cia antimicrobiana. INFARVET buscará estrechar lazos con las diversas autoridades para que se concrete. 

El objetivo:

La estrategia nacional de acción contra la resistencia a los 
antimicrobianos propiciará el trabajo de colaboración intersecretarial 

con el fin de que en el país se haga un uso racional de antimicrobianos
para la salud humana, salud animal y en los cultivos.

En otras de las reuniones del CNA en donde participamos, 
estuvo la representación de la Guardia Nacional, quienes deta-
llaron la infraestructura con la que cuentan y los programas en 
los que trabajan con la iniciativa privada.

DATO INFARVET:

Nuestra Directora Ejecutiva, Rocío Reyes Pérez Jiménez 
se reunió con la diputada María del Refugio Camarena 
Jáuregui, presidenta de la Comisión de Ganadería de la 
Cámara de Diputados en donde se habló sobre diversos 
temas de interés para beneficio de la agenda del sector 
pecuario.

Una hoja de ruta y 25 acciones medibles para reducir el uso 
de los antibióticos; este fue el tema de trabajo con Carel du 
Marchie Sarvaas, director ejecutivo y Alex Rinkus, director 
de comunicaciones de Health for Animals.

Las acciones mencionadas serán de compromiso para el 
sector de la sanidad animal con miras hacia el 2025.

Dentro de la colaboración, se habló de un plan de trabajo 
que fortalezca a este sector en favor de la salud animal, 
además de definir tres temas para trabajo conjunto y en 
apoyo entre Health for Animals y la INFARVET; se prevé una 
visita de sus representantes a México para finales de año.

Como Industria Farmacéutica Veterinaria realizamos la revisión de nuestro Reglamento 
Interno en donde presentamos los resultados del Grupo Revisor y los principales cambios 
realizados en donde destaca la adecuación para el Capítulo XI, se enviará nuevamente hacia 
la Mesa Directiva para su valoración.

En sesión aparte, y de la mano del Lic. Gustavo Velarde Arroyo de la CANIFARMA sostuvimos 
un encuentro con integrantes del Consulado de Estados Unidos para identificar temas de 
trabajo conjunto con la Industria en la farma humana y veterinaria.

Finalmente con la Secretaría de la Defensa Nacional (SDENA), sesionamos con la Subteniente 
MVZ. Adriana Hernández González de la Dirección General de Sanidad de esta dependencia 
para dar seguimiento a la invitación realizada para que la INFARVET y sus laboratorios afiliados 
participemos en la Investigación de Mercado para la segunda vuelta de la:

Adquisición de medicamentos, biológicos, desparasitantes, material de curación, 
insumos de laboratorio, pseudoaromas y pseudodrogas del Servicio de Veterinaria y Remonta

Durante la Junta Directiva del Consejo Técnico Consultivo 
Nacional de Sanidad Animal (CONASA), dimos seguimiento 
como Industria Farmacéutica Veterinaria a los acuerdos 
planteados durante el transcurso del año y atendimos el 
informe de actividades del presidente del organismo.

Adicional, solicitamos al presidente José de Jesús Palafox 
Uribe conocer el Plan de Trabajo de cada uno de los comi-
tés que integran al CONASA, en particular lo respectivo al 
Grupo 19 en donde se desarrolla la propuesta de modifica-
ción del Acuerdo sobre la clasificación de principios activos; 
el acuerdo fue que se cargarán los planes en la página web 
del organismo.

En evento con la Asociación Nacional de Especialistas 
en Ciencias Avícolas de México (ANECA), nos reunimos 
con los miembros del organismo encabezado por el 
MVZ. Arturo Suazo Orozco para acercar a los nuevos 
equipos de trabajo de ambos organismos e identificar 
oportunidades de trabajo conjunto como la capacita-
ción y formación para MVZ. especializados en el sector 
avícola, farmacovigilancia, bienestar animal y resistencia 
a antimicrobianos.

HALLAR OPORTUNIDADES DE 

COLABORACIÓN CON
LA ANECA

Estuvimos presentes como Industria Farmacéutica Veterinaria 
en el  LV Congreso Anual de la Asociación Mexicana de Veteri-
narios Especialistas en Cerdos (AMVEC), el cual se celebró en 
la ciudad de Acapulco, en donde se habló de temas de genéti-
ca, robusticidad, sustentabilidad e innovación en salud intesti-
nal, todo enfocado en el sector porcícola.

Nuestra Directora Ejecutiva participó en la inauguración junto 
con autoridades de la asociación, organismos académicos y 
autoridades de gobierno para hacer hincapié en el trabajo de 
importancia que hacen los médicos veterinarios especialistas en 
cerdos para salvaguardar la salud de los porcinos.

Como parte de los trabajos de capacitación, recientemente atendimos la requisición del SENASICA para el 
uso de su plataforma “Sistema integral de gestión de trámites” correspondiente a los siguientes formularios:

Luego, acompañados de la QFB. María Elena González Ruíz. Directora de Regulación de Establecimientos, 
Productos y Órganos de Coadyuvancia del SENASICA, nos reunimos para abordar temas de interés conjunto 
como el del anteproyecto “Acuerdo por el que se establece la clasificación, prescripción y prohibición de los 
productos farmacéuticos veterinarios por el nivel de riesgo de sus ingredientes activos”

El objetivo principal del proyecto es reubicar antimicrobianos considerados actualmente en el Grupo II al 
Grupo I, incrementando el nivel de su control.

Modificación a las características de 
los productos registrados y autoriza-
dos para uso o consumo animal.

SENASICA-01-20

Solicitud para la expedición del certificado de libre 
venta y/o de origen para la exportación de productos 
para uso o consumo animal.

Esta plataforma permitirá a los usuarios de la Dirección 
de Regulación de Establecimientos, Productos y Órga-
nos de Coadyuvancia, adscrita a la Dirección General de 
Salud Animal, la atención y seguimiento oportuno de 
los trámites, en beneficio de la Industria.

SENASICA-01-038 

Reunión con la Dirección de Servicios y Certificación Pecuaria

Para la INFARVET capacitarnos también es trabajo conti-
nuo, por ello atendimos el curso “La Globalización 
Pecuaria Mexicana”, el cual abarcó siete nuevo casos de 
estudio que focalizaron la problemática y oportunidades 
en la producción y comercialización de la proteína animal 
en nuestro país, esto de la mano de la  Asociación Nacio-
nal de Fabricantes de Alimentos para Consumo Animal 
(ANFACA) y el Instituto Panamericano de Alta Dirección de 
Empresa (IPADE).

Fuimos convocados a través de nuestra Presidencia y 
Dirección Ejecutiva a la presentación de la campaña 
nacional para el consumo de carne de cerdo 2023 - 
2035, impulsada por el Instituto Mexicano de la Porci-
cultura.

 
 El objetivo: Posicionar a la carne de cerdo en la 
 mesa de las familias mexicanas y promover juntos 
 el valor de la industria porcina.

INDUSTRIA PORCÍCOLA
PRIMER ESTÁNDAR INTERNACIONAL DE SUSTENTABILIDAD PARA LA

Trabajaremos en este Comité

respecto a los siguientes puntos:

SER ALIADOS
 ESTRATÉGICOS 

de la autoridad en temas de 
Influenza Aviar; fomentamos el 
control de la enfermedad de 

una forma integral.

GENERADORES
 DE PROYECTOS

relacionados con el control de 
la Influenza Aviar; aquí propicia-

remos la colaboración con la 
academia, los productores y la 

industria.

FORTALECEREMOS
 LA UNIDAD DEL COMITÉ,

y buscaremos posicionarlo 
como un grupo de referencia 
en la atención de este virus 

antes las autoridades, los 
avicultores y grupos afines 

como el CASA o los comités del 
CONASA relacionados con la 

avicultura.


